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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la nueva composición de la Mesa de Contratación de
los Servicios Centrales de la Consejería.

El artículo 81.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, dispone que el órgano
de contratación para la adjudicación de los contratos estará
asistido por una Mesa de Contratación constituida por la Pre-
sidencia, las Vocalías y la Secretaría, miembro este último
que será designado por el órgano de contratación, entre fun-
cionarios del propio órgano de contratación o, en su defecto,
entre el personal a su servicio.

Por su parte, el artículo 79 del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, regula la
composición de los miembros de esta mesa, estableciendo
que entre las vocalías deberá figurar necesariamente un fun-
cionario de entre quienes tengan atribuidas legal o reglamen-
tariamente el asesoramiento jurídico del órgano de contratación
y un Interventor. La designación de los miembros corresponde
al órgano de contratación y exige la publicación si la desig-
nación de los miembros de la mesa se hace con carácter
permanente.

De conformidad con el artículo 39.7 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, la persona titular de la Consejería es la que
ostenta la competencia en materia de contratación, habiéndose
delegado en esta Secretaría General Técnica por Orden de
30 de junio de 2004, modificada por la de 29 de abril de
2005. En su virtud, y por adecuación al Decreto 227/2003,
de 22 de julio, por el que se modifica parcialmente la relación
de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Gobernación,
esta Secretaría General Técnica resuelve:

Primero. Dar publicidad a la nueva composición de la
Mesa de Contratación de los Servicios Centrales de esta Con-
sejería, que estará integrada por los siguientes miembros:

- Presidencia: La persona titular del Servicio de Con-
tratación y Administración General, que podrá ser sustituida
por quien ella designe.

- Vocalías: La persona titular de la Jefatura de la Asesoría
Jurídica de la Consejería de Gobernación, o persona designada
en su sustitución.

La persona titular de la Intervención Delegada en la Con-
sejería de Gobernación, o persona designada en su sustitución.

Dos personas designadas por quien ostente la Jefatura
del Servicio proponente.

- Secretaría: La persona titular de la Sección de Con-
tratación, adscrita al Servicio de Contratación y Administración
General, que podrá ser sustituida por quien designe la
Presidencia.

No obstante, cuando en aras del principio de coordinación
o por aplicación de una norma concreta deba estar repre-
sentado en la Mesa algún otro Centro Directivo, se incorporará
como vocal un funcionario designado por su titular.

Segundo. Dejar sin efecto la Resolución de fecha 23 de
abril de 2002, de la Secretaría General Técnica, por la que
se hacía pública la composición anterior.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 13 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro de
Fundaciones de Andalucía la constitución de la Fun-
dación Municipal de Hombres para la Igualdad y contra
la Violencia Sexista, «Fhivis de Fuengirola».

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Municipal de Hombres para la Igualdad y
contra la Violencia Sexista, «Fhivis de Fuengirola», sobre la
base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Municipal de Hombres para la Igualdad

y contra la Violencia Sexista, «Fhivis de Fuengirola» fue cons-
tituida por el Ayuntamiento de Fuengirola, el 5 de abril de
2005, según consta en escritura pública otorgada ante el nota-
rio don Carlos Bianchi Ruiz del Portal, del Ilustre Colegio de
Granada, registrada con el número 1.618 de su protocolo;
escritura subsanada por la núm. 7.210, de 30 de diciembre
2005.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: «Promover cuantas actua-
ciones de prevención, sensibilización y formación sean nece-
sarias para la igualdad y contra la violencia sexista, a fin de
conseguir la convivencia pacífica en una sociedad más justa
e igualitaria para los ciudadanos de Fuengirola, implicando
a los hombres en la reflexión y participación que este proceso
requiere».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

el Edificio de Servicios Sociales y Mujer, Puebla Lucia de Fuen-
girola (Málaga), y el ámbito de actuación, conforme dispone
la norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial es de 30.000 euros, totalmente desem-

bolsados como queda acreditado en el expediente de cons-
titución.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.
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El Patronato inicial, cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: doña Espe-
ranza Oña Sevilla, Alcaldesa de Fuengirola (Presidenta); doña
Ana Carmen Mata Rico, Concejala delegada de Igualdad (Vi-
cepresidenta); don Cristóbal González Palma, Concejal del Par-
tido Andalucista, doña Ana M.ª Mula Redruello, Concejala
delegada de Hacienda, doña Concepción Barranquero Rodrí-
guez, Concejala delegada de Fomento del Empleo, doña Encar-
nación Sedeño López, Técnica del Centro de la Mujer (Vocales);
y en el cargo de Secretaria, doña M.ª del Carmen Malo
López-Román, Técnica del Centro de la Mujer.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre, habiéndose adaptado a la Ley 10/2005,
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Municipal de Hombres
para la Igualdad y contra la Violencia Sexista, «Fhivis de Fuen-
girola», atendiendo a sus fines, como entidad benéfico-asis-
tencial, ordenando su inscripción en la Sección Tercera, «Fun-
daciones Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» del Registro de
Fundaciones de Andalucía, con el número MA/997.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 13 de marzo de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro de
Fundaciones de Andalucía la constitución de la Fun-
dación Andaluza de Reumatología.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Andaluza de Reumatología, sobre la base
de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Andaluza de Reumatología fue constituida

por la Sociedad Andaluza de Reumatología el 25 de febrero
2004, según consta en escritura pública otorgada ante el Nota-
rio don Juan López Alonso, del Ilustre Colegio de Sevilla, regis-
trada con el número 589 de su protocolo; escritura subsanada
por otra de 28 de julio de 2005, núm. de protocolo 1.101.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: «La Fundación se orienta
a la investigación, promoción y desarrollo de la actividad médi-
ca de Reumatología. En su consecuencia perseguirá los
siguientes fines de interés general: El fomento, promoción y
desarrollo de la enseñanza e investigación de la especialidad
médica de Reumatología, así como la organización de con-
gresos, simposios y reuniones científicas; contribuir al avance
terapéutico en las enfermedades y patologías reumáticas; la
formación médica y científica de los profesionales en la espe-
cialidad médica de reumatología; la prestación de servicios
asistenciales en el ámbito de la reumatología; proyectar a la
sociedad y al entorno sanitario los avances de la investigación
y de la información en el campo de la reumatología».


